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como pane inregrante del presente decreto en todas sus pañes.

disir¡buidas, según el punto Qu¡nlo del Convenio.
6.- El gaslo que irogue

I l5-l l-01-007'000-000 Alumnos cn Práclica del prcsupuesro munici
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D¡srribucióÍ:

I Alumno en Prác(ica.-
I D¡rección de Control.-
I D€partámento de Personal.-
I SecciónRemuneraciones.
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repüblica.-

T.abajo.-

03.0t.20t8.-
d) Ley N' 19.880. Ar. 52, sobr€ bases de tos procedimientos

adminis¡rativos que rigen los Acros de los órganos de la Administración det Estado.
e) D.l-.L. N. I de 2006, del Ministerio det tnrerior, pubticado en

Diaío Oficial el 26.07.2006, que fúa texro refund¡do de la Ley N. 18.695.-
Y, en uso de lo dispuesro en €1 Aniculo No 12 y las facultades

que me confiere el Artlculo ó3'. ambos de la ley N. l8-695, Orgánica Constituc¡onal de Mun¡c¡patidades.-
DECRETO

l.- Apruébese Convenios de práctica Inserción celebrado enrre
esta Entidad Edilicia y €l alumno que se pasa a individualizar. er períodos que se indican. con el fin de
r€mbolsar los gas¡os que signifiquen los tr¿sladofesde sus domicil¡os duranre ta ¡da y vuetta en tos horarios
de jornada, colación: ///
Dr[co ALEJANDRO TORRES ROA / A.U.t /

2.- Los convenio5 rendán vigencia por et periodo señalado en ta
Cláusula Tercera del respeclivo instrumen¡o.

f,.- Estos conv€nios se regirán por la norma eslabtecida, por et
arÍculo 8'. inciso tercero del Código del Trabajo. por lo cual no da origen a relación laborat. Se dejaÁpresa
conslancia que los estudiantes no senin consid€.ados como empleado municipal para ningún €fecrgÉgat. por
lo qu€ no altera la planta f¡a de dicho personal, con vigencia entre elO8.0l.20l8 al I L01.2018.- /

4.- Estos convenios aprobados por esta resolución. se entenderán

LOTA, 03 Enero de 2018.-

DECRETO N' I I.-

a) Diclamen N' .ló61, de 06/02/ 199ó. de Coñhloria Geneml de la

b) Arlculo 8o, lnciso 3ó, del DF. L. N' l/19704, Código del

c) Convenio C€lebmdo con Alumnos en Prácrica de fecha
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vig€nte.-
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